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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Lag leyea, ordene» y anuncios que hayan 4© in
jertarse en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto B © 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

SB PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

(Retí orden da 8 de Abril de 185».) 

P R E C I O S D K S U S C I Ú C I O K . — E n esta eápital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del B O L E T Í N , Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, do» reato. 

I 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, exceptólas 
quesean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán do» reales poi 
eada linea de inserción. 

S E G U N D A S E C C I Ó N . • 
i : 

G O B I E R N O C I V I L D E I A P R O V I N C I A 0E M A D R I D . 

Hta£Oolado 4.*—Beneficencia 
7 Sanidad. 

-HOin J'»?'.»»* .: n:q !-l .t'.Mi 
^ El limo. Sr. Secretario general 
del Ministerio de la Gobernación, 
con fecha 6 del actual, me dice lo 
que sigue: .. ., T . 

«Excmo. Sr.:—-En telegrama de 
hoy se dice por esta Secretaría ge
neral á los Gobernadores de todas 
las provincias lo siguiente:—Remita 

V. S. con toda urgencia á esta Se

cretaría una relación de los Profeso» 

res de Medicina, Cirujta, Farmacia 

y Veterinaria que existen en ejerci

cio en esa provincia, expresando los 

nombres y títulos académicos de los 

mismos y puntos do su residencia.— 

Lo que traslado á V. E. para su co

nocimiento y efectos consiguientes.» 

En su consecuencia, pues, encar

go á todos los Sres. Alcaldes de los 

pueblos do esta provincia remitan á 

- B U L 6 8 J . W I É F Í T I rt! : : .• N M . l l h a K 8 

esto Gobierno civil en el preciso tér

mino de ocho dias un estado com

prensivo de ' las noticias que se pi

den en la preinserta superior dis* 

posición y arreglándose á formarlo 

conforme al modelo que á continua-r 

cion se inserta. Recomiendo y en

cargo muy eficazmente á dichos se

ñores Alcaides despleguen el mayor 

celo y actividad, para que se cumpla 

el servicio que ordena la superioridad 

con la exactitud que el desempeñq de 

este delicado asunto exige se observe 

para así satisfacer los deseos de 

aquella. En I03 pueblos en que no 

existiesen ninguno do los facultati

vos de que se hace mérito, no por 

eso se hallan relevados I03 Alcaldes 

de remitir el estado, que lo harán, si 

bien señalando en su caso con las 

palabras no existen en este pueblo, 

Madrid 15 do Setiembre de 

1873.—El Gobernador, Juan J. Hi-

dalgo. 

Mrtióidiro&D DjwmU aqp B&I r. aJít9wrq 
fWg %-.v h*3i'r. J Te l « L I I K I Q tifti! I » noq 
ol non obiUfninriiro ,«< HIIIÍCTIÍ>A 'i?-, 

'M .i8 .on 
MODELO QUE SE CITA . 

Relación nominal de los Sres. Médicos, Cirujanos, Farmacéuticos y Veterinarios que se hallan ejerciendo en la actualidad sus profesiones 
en este (pueblo, ciudad ó villa) con expresión de sus títulos académicos y residencias. 
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A - " cuiuplünientodo lo que previene 

«1 arti ^i, ^¿'-'ecreto puhlicadn en U 

Oteóla do1 iñiir, jorriente,introduciendo 
litaste) 

bflfcfiin^nq no» ,fC9íeal v fif-i9lüp.vl omirn 

algunas modificaciones adoptadas por 

acierro de jas Cortes en él empréstito 
n ' M N N I R J A O N I I J N Y ' « • S 9 L Q O/KSB 

Ní'.'í u'il de 175; millones de.,, pesetas, se, 

rmuncía al púi/ico que desde el dia 17 

próximo^ y hora de ins la máña¿,. 

m Ú tres de ln tarle, quejará ÍIBÍÍH& 

n(-vament, en la Cv.taduria de esUDi-
i el H 9 .abini üf ab 8nu II ¿ «oauxoiq oíd 

putncion provincial la suscricion volun-

tana al referido empréstito, por e! termi

no de ocho diasque fina|izir;'', el,244el 

acturil, á fm de que los suscritores puedan 

utilizar el beneficio <UJ híicer'el pfi'go de 

las duá-tercera's partes abonablí ¡Si rae-

talle.) en cuirónes é int . e l le las dife-
: ob i-nimiMi» na t»up «wq .f 'ongí «•« 8'^ 

rentes clases de deudas del Estado cor

respondientes á semestres anteriores al 

i vencido en 1/ de Julio de . este año, con 

arreglo a lo q-ie ^ísnonecl articulo 1. del 

mencionado decreto. 
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Q U I N T A S E C C I Ó N . 

jummiSTiucon ECONÓMICA DE 1 A P R O V I N C I A 

DE M.M'Kll». 

En el sorteo de lotería nacional cele
brado el día 4 del me9 actual para adju
dicar el premio deG25 pesetas, concedido 
en cada uno á las huérfanas de Militares 
y Patriotas muertos en campaña, ha ca
bido en suerte dicha premio á Doña Ro
sa Leot, hija de D. Francisco, Miliciano 
nacional de Vin:«roz: lo que se anuncia 
en el B o l e t . N O f c i a l de esta provincia 
para que llegue á noticia de la intere
sada. 

Madrid 6 de Setiembre de 1873.-Ga-
briel Sánchez Alarcon. 

S E X T A S E C C I Ó N . 
.noivf3*ni nb toa 

ADMimSÍR'AClC^mOCESAlUÍDB tOLT.DO. 

el. Habiendo trascurrido el tiempo señ»4 
¥ 0 : M i e - 1 ^ Ayuntamientos ingre
sen en esta Administración diocesana y 
en la subalterna de AfcáTa de1 llenares, 
las bulas 8obrantesm la prejlicaclonxiel 
año último 167? y el pr KÍUCJO do las ex

pendidas,' sin que muchos de ellos hayan 
cumplida este deber, se les avisttpor el 
•presente anunpio,.par,? qa» se sirvniv ¡ve
rificarlo antes del 1." del próximo No-
4lSWft, si quieren eví&r fife perjuicios 
de los apremios; 1^ que se lés^lmpute 
.como;, expendidas lasbuiaa que tengan 
sobrantes. 

A l y i o p i o ü e m p o se hace también 
presente a los que tienen descubiertos 
por el año pasado 1571 y anteriores, que 
esta Administración, cumpliendo con lo 
prevenido por el Excmo. Sr. Ministro de 
flacteniií^cttqpiioaá; * tóUlttioáe ¡vlicTfosP 
descubiertos á los Sres. Administradores 
económicos de provincia, quienes expe
dirán pew-eu oo4jr<>rk^apremk>9-de-in3~ 
truccion, si no verifican inmediatamente 
el pago. 

Toledo 11 do Setiembre de 1873 - E l 
Administrador diocesano, Vicenta V i -
nuesa. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la A udiencia. 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de la Audien
cia de esta villa, se cita y emplaza por 
término de 30 dias á Manuel Sánchez, 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
se presente en dicho Juzgado y Escriba
nía del que refrenda a responder á los 
cargos que le resultan en causa que se 
sigue por hurto; apercibido que de no 
presentarse le parará el perjuicio que 
baya lugar. 

Madrid 11 de Setiembre de 1873. - E l 
Escribano, Antolin Murga. 

primera instancia del distrito del Centro 
de esta capital, en providencia de hoy ha 
mandado expedir la presente requisitoria, 
citando y emplazando á Manuel Gonzá
lez, que habitaba en la calle déla Coma
dre, núm. 43, patio, y Manuel García, 
que habitaba en la.calle de! Salitre, nú
mero 22, patio, patd que en el término 
de nueve dias se presenten en la Sala de 
lo criminal de la Audiencia de este dis
trito, según lo mandado en causa contra 
los mismos por delito de lesiones; y no 
verificándolo, las providencias que se dic
ten les parará el perjuicio que haya lu
gar, declarándolo** rebeldes. 

Madrid 13 de Setiembre de 1873.-
El Actuario, por lleras, José María Cas-
tells. 

• Cédula de citación.—Por la presente 
y en virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro d¿ esta capital, se cita, llama y em
plaza á Francisco R>bles, que última
mente habitó en la calle de Toledo, nú
mero 143, y cuyo actual domicilio se 
ignora, para que en término de seis días 
se presente en ^ i c h o ^ a z g a d ^ j ^ c r i b a -
nia de D, Nicolás de Mottu, á prestar una 
declaración1 en la causa 'Oji&'s's le Sigue 
por robo, á Dv José María Igier'tas, bajo 
las. penas legales. 

Madrid 15 de Setiembre de 1873.-
El Escribano. Nicolás áé Mottav 1 

•ne x obii8?íixGe.% .fl.tissni os noio 

En virtud de providencia' del señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital ,se cita, llama y 
emplaza á D. Ginés de. Casas y Murcia, 
D. Ventura Asensio Santa María, Don 
José Torralv... D. Manuel González C*£ 
vo, D. Miguel Carriazo, D. Manuel Fer
nandez y D. Inocente García Caballero, 
cuyos paraderos se ignor^ñj'^á>a^«e én 
el término de seis di. s comparezcan en 
¿ f e t o JUzgadO: s iESCEÍ bu^aabt ffertfi 10* 
cisco Molina á P ^ | ^ j V ^ M ^ f ^ f S i 
en causa criminal que se instruye contra 
ri IfttfÁ f . o m ^ h i p n r ahncnQ ffn P ! .das* 
empeño de sus funciones como Notario . 

;p*üWfttír apercibios q u e - o ^ ^ ^ c ó r A p ^ 1 ! 
cer les p:trará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 4 de Setiembre de 1873. - E l 
Escribano, Francisco Molina. 

seis dias comparezcan en dicho Juzgado 
y Escribanía de D. Francisco Molina á 
prestar una declaración en causa crimi
nal que se instruye contra D. José Ca-
macha por abusos en el desempeño de 
sus funciones como Notario público; 
apercibidos que de no comparecer les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 4 de Setiembre de 1873.—El 
Escribano, Francisco Molina. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

Requisitoria.—El Sr. D. Pantaleon 
Muntion y Pereira, Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid y Jaez de 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera Instancia del distrito del 
Centro de esta capital, se cita, llama y 
emplaza á D. Juan Martin Lacrouts y 
D. Salvador García Zorrilla, cuyos pa
raderos se ignoran, para que en el tér
mino de seis dias comparezcan en dicho 
Juzgado y Escribanía de D. Francisco 
Molina á prestar] una declaración en cau
sa criminal que se instruye contra Don 
José Camacha por abusos en el desempe
ño de sus funciones como Notario pú
blico; apercibido^ que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 6 de Setiembre de 1S73T.-E1 
Escribano, Francisco Molina. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital, se cita, llama y 
emplaza á D Miguel Moreno, D. Fran
cisco Sandinos, D. Marcelo Cediel, Don 
Miguel Carriazo, D. Francisco Die% Don 
D. Casimiro Moriano Marque/, y Don 
Bernardo Mateo Iranzo, cuyos parade
ros se ignoran, para que en el término de I 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Por la presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito.del Congreso de esta capital, 
•se cita á Alejandro Quiraud, de profesión 
dentista, quesedecia vivir en la calle de 
la Concepción Gerónima, cuyo domicilio 
se Ignora, para que en término de ocho 
dias4comparezc a en su Juzgado sito en las 
Salesas, á prestar declaración y ofrecerle 
la causa que se instruye por robo al 

j.. mismo; apercibido.que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

• ^Madrid 15 üa Julio de 1873.-ET Es
cribano, Jerónimo Montesinos. 

Don Antonio Cosin y Martin, Juez in-
^ f f ^ ^e-primera instanciadM distrito 
del Congreso. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama a Doña Adela Rol latí y Coronado, 
de,estado viaja, .de 27 años de, edad, 
vecina de esta capital y que habitaba 
por el 22 de Enero de este año, el cuarto 
principal dé la casa núm. 5 déla plazue
la, del; AngeJ,á fin de que en el término 
de 20 dias comparezca en este Juagado 
á prestar declaración dé inquirir en cau
sa criminal que contra la misma se ins
truye por estafa de unos muebles; aper
cibida r¡ue de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Por tanto, enear4ora0laSlAtító>i6^dés: 

gan noticia del paradero de dicha Doña' 
Adela ío^ngrnt^n-ccnftocimfento déoste 
Juzgado, haciéndola comparecer en el 
mismo a los efectos expresados. 

Dado en Madrid á 3 de Setiembre de 
1873.—Antonio Cosin y Mar t in . -Por 
mandada de sus eñoria, Luis Villanueva. 

Audiencia de su señoría, sita en el p\ 8 o 

bajo del Palacio de Justicia, ex-convento 
de las Salesas, el cual será simultáneo e n 

esta capital y en el Juzgado de Getafc. 
debiendo advertir que las personas q U e 

quieran tomar parte en la subasta han de 
consignar previamente en el acto sobre 
la mesa del Juzgado la cantidad de 1.500 
pesetas. 

Madrid 11 de Setiembre de 1873.-
V . # B . " -Gonzá l e z . -E l Escribano, Ra. 
fuel Valdivieso. 

Por e presente y en virtud de provi
dencia de}l Sr. D. José González Martines, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta 
capital y 3uezde primerainstancia del dis
trito del Congreso de la misma, refrenda
da por el Escribano que suscribe, dictada 
en autos ejecutivos que Doña Paulina 
Odiaga y el Excmo. Sr. D. Rafael Prieto» 
como marido de Doña Magdalena Odia
ga sigue con D. Félix Barón, sobre pago 
de 76.000 reales intereses y costas, se 
anuncia la venta en pública subasta de 
una cisa, sita enCira banchel de Abajo 
y su plaza de la Constitución, núm. t, 
que tiene también fachada al callejón 
sin salida nombrado de Vista-alegre, que 
linda por los otros dos lados, ó sea por 
mano izquierda y testero, con propiedad 
de D. E9téban López, y mide una área de 
551 metros 38 centímetros cuadrados, ó 
sean 7.107 pies 38 céntimos también 
cuadrados, y consta de planta bají, prin
cipal y una pequeña bodega con 12 tina
jas, tasada en 23.470 pesetas 50 céntimos, 
equivalentes á 93.882 rs., habiéndose se
ñalado para su remate el dia 7 de Octu
bre próximo, á la una de su tarde, en la 

Don José González Martínez, mitítos» 
de Audiencia de fuera de esta cap£?í 
Juez de primera instancia del nuS 1 

del Congreso de la misma. 

Por la presente requisitoria ee cita y 
llama á un tal Cret, cuyo nombre, señas 
personales y domicilio se ignoran, pero 
que cesde el 10 al 24 de Mayo de lS72es-
tuvo remitiendo bultos desie Madrid i 
Sevilla con la : notación de fardos de ro
pas, á fin de que en el término de 20 dias 
comparezca en dicho Juzgado á prestar 
declaración de inquirir en causa criminal 
que se instruye por defraudación á la Ha
cienda; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Por tanto encargo a las Autoridades y 
agentes de la policía judicial que tengan 
noticia del paradero de dicho Cret, lo pon
gan en conocimiento de este Juzgado pa
ra loséfec^óíexpres-adoá. 

Dado en Madrid á 29 dé Agosto <fe 
1873.—José González Martínez. = Por 
mandado de su señoría.,, Luis ViHanueía. 

- 9 ^ ; '. . 

safio) oí) aóioli ip . ÍJoí ; ¿«>í h L/iüa 
Juzf/ado de primera instancia del distrif 

del Hospital. 

Don Matías Rico, Magistrado de Audien
cia de fuera de esta capital y Juez de 
pri ñera instancia del distrito del IIos-

^ i | j i { i e l a^ i sma . -Imoii nob 

: . Pof la presente j,.en nombxa de la 
Nación exhorto á todas las Autoridades 
•de-la mismtry mando á los individuoau 
a g e n t e s ^ ^ j^PJ^i^dí j j j^^j 1 1 6 P r a c t i ' 
quen activas y eficaces diligencias en 
busca de un caballo de seis años cumpli
dos, de alzada próxima á la marca, pelo 
castaño, capón, estrellado, de cola corta 
y poca crin, al cual falta un poco de pe
lo en la rodilla derecha en una circun
ferencia igual á la de un real de plata, y 
en el caso ¿e ser habido le pongan á mi 
disposición con la persona en cuyo poder 
se encuentre, pues asi lo he acordado en 
la causa criminal que instruyo con moti
vo del hurto de aquel, cometido en 1» 
noche del 3 al 4 del actual. 

Dado en Madrid á 11 de Setiembre de 
1873. -L . Matías R i c o . - Po r mandado 
de su señoril, Licenciado Ángel Gonzá
lez de Cordavias. 

Juzgado de primera instancia del distrif* 
de la Inclusa. 

Don Félix de Prat y Larran," Juez munici
pal é interino de primera instancia del 
distrito de la Inclusa de esta capital-

Hago saber que en este Juzgado se 
han seguido autos á instancia de Don 
Miguel Joaristi y otros contra D. P a b l ° 
Bahamonde, sus herederos y sucesores 
sobre prescripción y cancelación de hipo
teca, en los que se ha dictado sentencis 
definitiva, cuyo literal tenor es el A* 
guíente: 



Manes 16 de Sc t iombto de 4i873. 5 

«Sentencia.—En la villa do Madrid ¿6 
j eScti-. mbre de lS73: Vistos estQS,$itos 
¿£o#fi8 e:i vú ordinaria á instancia de 
p Miguel Jouristi, D ña Inés Anselma 

t pona Polonia de Irazabal y Berraondo, 

t e c i I U - s *e Elgueta, representados p )f el 
procura'-"* Julián Merlnero y Ginés 
contra D. Tablo Bahamonde, .->us herede
ros >' sucesores s^bre prescripción y can-

c e : : u ' : i ' i i deyna hipoteca: 

l.' tte>u-lando.^ueppc^pritura otor
gada ante el Esjrib-.no del número que 
fijé de esta capeta) "). Juan Raya en 10 
de Setiembre de 1824, D ña María Fran
cisca de Ig-uaran hipotecó la casa núme
ro 11 moderno, 21 antiguo de la calle de 
Cal-.nava, manzana lt»9, á D. Pablo Ba-
batnonde para pago de G.OUO rs. proce
dentes de iia letra que vencia en 14 de 
Marzo "de 1825, y qr ? de esta hipoteca se 
tomó rMWb en la antigua Contaduría de 
Hipotecasen 23 del propio mes de Se
tiembre: 

2.' Resultando que el Procurador Don 
Julián Merine'ro y"Ginés con poder bas
tante de 0. Miguel looristi, Doña Inés 
Anselmo y D<>ña Polonia de Irazabal y 
Berraondo presentó demanda exponiendo1 

que como, dueños y legítimos propieta-i 
ríos sus representa.los de la caaa deslin
dado, por escritura pública otorgada en $ 
de Junio de I 72 ante el Notario de este 
Colegio Don Román Gil y M,aségo$a, la 
vendiéronla Doña Josefa RidíLuráyTer-
rente, qué poi no constar el pago de"íos. 
expresad s 6 00* rs., aparece suosiátehte 
en 61 Registro de la Propiedat 1 Ta hipote
ca, constituida en la citada ca3o; que han 
trascurrido' ls años desfle quje Vé̂ rfcYóMa 

. obligación sin que se hayan hecho re
clamaciones de ningún género, y que. 
habiéndose los demandantes compróme-' 
tido con' la compradora de la misma á 
redimir la batga de que se trata, proce
día « e declarara, prescrita la hipoteca de 
6.QÜ0 ra. impuesta por Doña María Pran 
cisca de Iguaran á favor de D. $ablo Ba 
hamonle sobre La expresada capa núme
ro 11 moderno, 21 antiguo de ld.calle.de 
Oítfairávh de* esta tapital, 1 'cancelándose 
en su virtud la inscripción que de dicho 

"gravamen ?xisté -Jn los libros del Regis
tro de la Propiedad: 

3.* Resultando que conferido traslado 
con emplazamiento á D. Pablo Baha-
monde, .sus herederos y sucesores, y 
practicada en forma dicha diligencia, co
mo dejasen pasar el término sin perso
narse ni contestar, a representación de 
los demandantes, acusó la rebeldía pi
diendo se tuviera por contestada íade -
tnanflñ, y que hecho saber en la misma 
manera q i e Jar anterior, se siguieran 
después los autos, entendiéndose con los 
estrados del Tribunal por su rebeldía, lo 
que fué asi estimado per *providencia de 
26 de Abril último, y se ha verifica 

4.* Resultando que solicitada por la 
parte actora el recibimiento á prueba de 
los autos, tuvo lugar, practicándose á 
instancia de la misma la que á su dere
cho interesaba: 

1.* Considerando que la acción real 
hipotecaria, y por tanto el derecho para 
P«dir contra la hipoteca, prescribe á los 30 
años, quedando extinguida la deuda al 
«abo de dicho tiempo: 

2.* Considerando que habiéndose jus
tificado han trascurrido 48 años desde 
^ue se hipotecó la casa mura. 11 moder-
110 1 21 antiguo de la calle de Calatrava 
P ara garantir el pago de 6.000 reales, ha 
juedado extinguida la obligación de satis-
«cer dicha suma y por consecuencia la 
»ccion para pedirla en juicio: 

la Novísima Recopilación, 

Padlo: <roe declarando como declaro 
prescrita la hipoteca de 6.000 reales, im- 1 

puesta por Doña María Francíscá'de Igue-
rán, á favor de D. Pablo Bahamonde, 
sobre la casa nú p 11 moderno y 21 an
tiguo de la calle de Calatrava de esta ca
pital, en Escritura pública otorgada ante 
el Escribano que fué del número de lo 
misma D. Juan Raya en 19 de Setiembre 
de 1S.14, de que se tomó razón en 23 del 
propio mes en la antigua Contaduría de 
Hipotecas, debo mandar y mando se can
cele la inscripción, que^lei indicado gra
vamen aparece en losdjbros del Registro 
déla Prop.edad de,es¿L (y^íla para jo cual 
luego que esta sentencia cause ejecutorío, 
se libre mandamiento por duplicado al 
Registrador con los insertos necesarios. 

Así por esta mi Sentencia definitiva 
que, ademas.de notificarse en los estrados 

, del Juzgado y de hacerse notoria por me
dio de edictos, se publicará en el B O L E T Í N -

O F I C I A L de la provincia, DiariOjOficial de 
Avim y Gaceta de Madrid, pasándose al 
efecto las correspondientes copias, lo pro • 
nuncio, mando y firmo. — Félix de Prat., 

Publicación.—Dada y publicada fué 
la precedente sentencia por el Sr. D. Fé
lix de Prat y tírVan^ Jüe^fc 'nicipal é 
interino de, primera instancia D E I 4 I S T R I T O J 

de la Inclusa de esta capital, que la leyó, 
integramente estando celebrando audien-
cia pública por ante mi el Escribano en 
Madrid á 6 de Setiembre de IS73, de que 
doy dé—Antonio Jaques Quintana.» 

Corresponde con su original de qae da 
fé y á que se remite el infrascrito Escrita-1 
no. Y. paca su publicación en los .periódi
cos oficiales, libro la presente en Madrid 
á 9 de Seiiembre.de 1873.—Félix 'de 
Prat¿—Por mandado de su señoría, y por 
m i corana ñero B,' Antonio Jaques •• Félix 
Ontiveros. iroijj ¿l ftft íol a 

-uoa rl ns ,nobJUÍoxo J . / S U U «3eo xyt uní 
- r 1— 

Don Féüx de Prat y Lnrran, Juez muni
cipal é interino de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta ca-

• Jipitak iL el 11 ••i.iuny.i h na ooiobúi 

ITagosabef: Que en dicho Juzgado y 
Escribanía del infrascrito que refrenda, 
se han ^goido aütoS'A instancia de Don 
Adriano Rotondo y Nicotou Sbbre que se 
le declare pobre en n acepción legaPpa-, 
ra litigar con D. José barrido y Arbole
das, en L los quése ha dictado sentencia 
cuyo literal tenor es él siguiente: 

^Sentencia.— En la villa de Madrid, á 
26-de Agosto de f873, Vistbs estos autos 
seguidos álnstanciu de D. Adriano Ro
tondo Nicolau, véfitoííeMiéla 3apilar/ re
presentado por el Procurador D. Fernan
do Bravo sobre que se le declare pobre 
en la acepción legal para litigar cotí Don 
José Garrido y Arboledas, su convecino, 
con citación del mismo y del Promotor 
fiscal del Juzgado: 

1/ Resultando que de la demolida de 
pobreza de D, Adriano Rotondo Nicolau 
se confinó traslado á D. José Garrido y 
Arbpleojs y al Promotor fiscal, que eva
cuó este y no habiendo comparecido 
aquel, sodio por evacuada por su parte y 
se le declaró en rebeldía, entendiéndose 
las diligencias sucesivas con los estrados 
del Juzgado: 

2. ' Resultando que recibidos los au
tos, á prueba se practicaron las propues
tas por las partes con las debidas citacio
nes y unidas se trajeron para sentencia. 

1 .* Considerando que D. Adriano Ro
tondo Nicolau ha probado que carece de 
bienes que v ive á expensas de s i abiela 

ór de su hermano D. Emilio, y que no 
Aparece que sea contribuyente,al ¡Estado 
por concepto alguno, hMkmdose. e u j a 
actualidad cesante del destino de Escri
biente en el Tribunal de Cuentas .de. la 
Nación que antes servia, cuyas circuns
tancias le constituyen dentro de las pres
cripciones del art. 182 de Ja ley de En
juiciamiento civil;. 

Fallo: que debo declarar y declaro 
pobre en la acepción legal a D. Adriano 1 

Rotondo Nicolau para litigar con D. José 
Garrido y Arboledas con los beneficios 
que determina el art.lS.l <ie la citada ley, 

Dido en la Motilla d<jl Palancar á 2 
de Setiembre de IS73. -Eugenio de M J -
Una.-.I>or, (8U. mandudo,. Pedro Nieves 
Checa.» 

Y en su cumplimiento se interesa á 
hs Autoridades, asi civiles como müita-
ic.s, que teniendo conocimiento del do
micilio de María García Pérez la requie
ran para que en el término de 15 dias se 
presente en el referido Juzgado de Mo-
tilla del Palancar. 

Madrid 9 de Setiembre de 1873.-
Félix de Prat.-Ruperto de Diego. 

>lij;l.nomA Big) I \ 

por esta mi. sentencia del i i^ 
que además de notificarse en lo's estrados 
del Juzgado- y de hacerse tnotOrla por 
medio de edictos, se publicará en 'el 
Diario ofteial y B O L E T Í N de la provincia 
posándose al efecto los correspondientes 
copias, lo pronuncio, mando y firmo.— 
ftStifáfP&fffilte raaup vnaq ,<>;:- a 

Publicación.—Dada y publicidtv fué 
da precedente sentencia por el Sr. Don 
Félix de Prat y ^ t o ^ , f 0ifte^r,municipál 
é interino de primera instancia del dis-
trito de-lalnclusa de esta capital, que la 
leyó íntegramente estandoi ; í lcélébríindo 
audiencia pública por ante mi el Escri-
bário, en Madrid, á 26'Ue Agosto de 1>73 
í&itfaé doy f e . -Fé l i x Ontiveros.VP 1 

Dado en Madrid á 2 de Setiembre de 
1873.-Féüx do P ra t . - Po r mandado de 
su señoría, Félix Ontiveros. 

-a3 eb 0 ii ot^iy icfUTaifoO ny iLr.Q 
r • a - . s . > M t - , . 

-fiDÍi.V ,tnone8 us ob obübniun í o l — . £ « 
En nombre dé la Nación, D. Félix de 

Prat y Larran, Juez municipal é inte
rino de primera instancia del distrito 
de la Inclusa de esta capital. 
JtkVAUavO \v.e'£>!\uttt o'vavavAL 
Por la presente hago saber que en 

dicho mi Juzgado y Escribanía del que 
refrenda se ha dado cumplithiento á un 
exhorto cuyo tenor es elsiguieníef 1 

«En nombre de la Nación, D. Euge
nio de Molina, Juez de primera instancia 
de Motilla del Palancar y su partido fetc. 

A los Sres. Jueces de primera instan
cia de Madrid y su provincia hago saber 
que en el sumario criminal que se ins
truye en este Juzgado sobre lesiones, se 
ha resuelto la comparecencia de la pro
cesada María García Pérez, de 42 años 
deidad, natural de Montecillas, Tecina 
de Barch'n del Hoyo, sin instrucción, 
casada c¡n Sebastian' Cerrillo; tiene tres 
hijos, ocupácM las propias de su caro; 
hija de Demetrio y de Francisca, cuyas 
señas particulares de la misma se igno
ran, á la cual se le concede el término de 

^ 5 d l a & ^ 0 q * e &j$MW!h ésteJtflr-
gado; bajo apercibimiento en caso con
trario deser declarada rebelde, paratldola ¡ 

| el perjuicio-que hubiere lugar; cuya proi-
ces ida se halla comprendida en el caso 
1/ del art. 129 de la ley provisional de 
Enjuiciamiento criminal, mediante á que 
al ir á notificarla la resolución juiicial 
qué se presentase en dicho Juzgado no 
ha sido encontrada en su domicilio por 
haberse ausentado, teniendo únicamente 
noticia de que la repetida procesada hace 
mucho tiempo que se marchó con su 
marido é hijos desde Barchin del Hoyo, 
pueblo de su domicilio, con dirección á 
Madrid á trabajar, en donde se presume 
que debe hallarse, ó en alguno de los 
distritos de la provincia de dicho Madrid1. 

Y en virtud de b dispuesto en el ar
tículo 130 de la citada ley provisional se 
expide esta requisitoria, que se dirigirá 
y publicará cual corresponde. 

Ju¿ ¿ íuibeoo'iq . 

Juzgado de primera instancia del dislrtfo 
de la Latina 

•¡oM-En virtud de providencia del Sr. Don 
.Uafaftl A'.caráz y Ramos, Magistrado de 
.Audiencia de fuera de esta capital, yJuez 
de primera instancia del distrito de la La
tina de la misma, dictada con fecha 3 del 
actual, se cit i, y emplaza por el presente 
á D. José Piñeiro, cuyo domicilio ^e ig
nora, para que dentro del término de 
nueve dios in prurogables co'i'parezc:! en 
aicho Juzgaaq^y^sci'ibaniadel ir.frascriTNF 

á contestar la demanda que le ha promo
vido D. Prudencio E:í;«s y Rufino, sobre 
que se declare que viene ubligido á c »n-
siderarle como dueño de la décima parte 
libre del proyecto de aguas potables á 
Tala vera de la Reina, y entrega de 40 ac
ciones que ha emitido la Sociedad, bajo 
apercibimiento que si nodo verifícale 

/parara el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 9.de Setiembre de 1873.-El 
Escribano, Basilio Montoya. 

07#QjJ(f9ft] Ii: ,n.>ht.;jniJij"oo k a I tu 
• | 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Pulucio. 

P Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Estanislao Rebollar Vi-
llarejo. Juez de primera instancia du. 
distrito de Palacio de esta capital, re
frendada del Escribano D. Vicente Rey-
ter, se d^ .J^anMuy^ emplaza á Juan 
Martínez, cuyo actual domieiHo se igno-

\ ra, y que vn i ó últimamente en lacalle 
de Segovia, núm. 27, posada de Maraga-
tos, para que comparezca dentro del tér
mino de nueve días que por primer : pla
zo sede señalan, en dicho Juzgado y Es
cribanía, sitos en el edificio de las Sale-
sas, con el fin de hacerle saber unu or
den librada por la Secretaria de la Sala 

•3/déla Excma. Audiencia del distrito, 
en causa que contra el Martínez se sigue 
porinjuria8. 

Madrid 13 de Setiembre de 1873.*. 
El E8cribanov)Beyter. 

le :<atoupcq evb m .w 006 oieuib nS 

N I 

tifágááb (fé primera instancia del distrito 
Ve la Un<versidad. 

Don Francisco G ircia Franco, Magistra
do de Audiencia de fuera de esta capi
tal y Juez de primera instancia del dis
trito de la Universidad de la misma. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que en la ejecutoria de la causa se
guida en este mi Juzgado y Escribanía 
del que refrenda por lesiones a Miguel 
Jilloy, en unión de otro, contra Manuel 
Cordero y Campos, natural y vecino de 
esta villa, soltero, de 23 años, albañil, 
hijo de Eusebio y María, que habitó en 
la calle de San Hermenegildo, núm. 1. y 
Ramón González Oliva, natural de Mo-
rata de Tajuña, de esta vecindad, en la 
propia calle y casa que el anterior, de es
tado casado, de 48 años, impresor, hijo 

http://Esjrib-.no
http://ld.calle.de
http://ademas.de
http://Seiiembre.de


de Narciso y Miria Ignacia, se ha acor
dado mediante á ignorarse su actual pa
radero, se les cite y llame por la presen
te requisitoria para que dentro del tér
mino de 10 dias se presenten en la éárcel 
de Villa, á extinguir la pena que'por di
cha causa les ha sido impuesta de do«-e 
meses y un día de prisión correccional 
y accesorias; bajo apercibimiento que de 
no comparecerse les declarará rebeldes y 
contumaces parándoles el perjuicio que 
haya lugar. 

Y se encarga á loa agentes de policía 
y demás Autoridades que tengan noticia 
del paradero de aquellos, procedan á su 
captura y conducción á dicha cárcel á mi 
disposición. 

Dado en Madrid a 5 Je Setiembre de¡ 
1S73. —Francisco García Franco.—Por 
mandado de su sen iría, Emilio Monet. 

Y para Va inserción de la presente en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, la fir
mo en Madrid á 6 de Setiembre de 
1873.—El Escribano, Emilio Monet. 

.$1 3- oiifoímoD C¿Ü3 .'nhlii'j yaoC . ü ¿ 
O H I 

n% i'2S*1&l'JLl? fcJtóQ3t=Ja'!íi «filü «van/i 
O Juzgado de primera instancia 'imera instancia de 

de Alcalá de Henares. 

Doctor D. Joaquín Bailó y R>ca, Juez 
municipal é interino de primera ins
tancia de esta ciu la l de Alcalá de He
nares y su partido, por ausencia con 
licencia del propietario. 

Por el presente higo saber que en es
te Juzgado y por la Escribanía del actua
rio pende causa criminal en averiguación 
de quiénes sean tres hombres que en la 
tarde del 2b* de Agosto último robaron 
varios efectos y dinero, cuyas scihs se 
anotan a continuación, al fncultativoi 
D. Clemente Ascarza, en término de los 
Hueros. . 

Y con el fin de que llegue á conoci
miento de las Autoridades de la provin
cia para la detención en so caso de dichos 
sogetos, se expide el presente en Alcalá 
de llenares á 10 de Setiembre de 1S73.— 
Joaquín Bailó y Roca. - El actuario, Gre
gorio Azaña. 

Señas de los ladrones. 
iií fi.iiJai: oy;n -vjjtílinl/. 

Uno como de 44 años, estatura baja, 
seco de cara, pantalón y chaleco oscuro, 
chaquetón de ala mares. 

Otro como de 28 añosk bien parecido, 
pantalón oscuro, chileco y chaquetón de 
felp-, algo más alto que el anterior. 

Estos dos montados en dos caballos 
altos y de pelo castaño. 

Y otro como de 33 años, pantalón 
claro, siu sombrero, pañuelo en la cabe
za y alpargatas; este á pié y los tres ar
mados. U 

• Efectos r^oMos. 

En dinero 300 rs. en dos paquetes: el 

uno contenia fcO rs. y el otro 20Urs., en 

monedas de ocho rs y tres pesetas suel

tas. ,\ &ukñ¿tjiti v,\ 
Un áncora de plata con cadena de 

W t y J K V é' M» ! .1 i b rJonelboA &b ob 
Uu;v sortija de oro con una piedra <pa-

ra sello con las iniciales C. A. 
Una levita de («año fino, negr:<. 
Un pantalón de lana dulce, negro, con 

motas blancas, muy.fino. 
Una levita de niño, de lana dulce, co

lor gris oscuro. 
Un pantalón de,rñn, de lamismn olur 

80 que la levit:.; todo ello iba en v u e l a n 
un pañuelo gr.mde anticuo y de colorde "i 
cajuela eo » . cenefas. t . 

C u v - u u m tres m o n e á i s d 

U n i ^ a ^ á S en^ue » , tMgHkSVtWf 

delgaths.de esparto; un cuarterón de áci
do cítrico y una libra de tierra blanca; 
dos cajas de almendras; pastillas de go 
ma y caramelos; dos petacas y una bro
cha de afeitar. 

Un caballo negro, calzado de los dos 
pies, de ocho años de edad, seis cuartas 
y media, con silla, el correaje y la bri
da de color de avellana. 

Dinl'-eli / - Ir'>b tetob sup toio.'-i 

b'.oL .0 l l « v ^ftll k-.i q Hi:¡cr>lK "bnoJcfl 
Juzgado de primera instancia del partido 

de Colmenar Viejo. 
\ Ieu*cq I - i ' ' • ' .i ' i ll u i r i ) [ r ¡ nJB 
D. Romualdo de la Pisa, Juez de prime

ra instancia de esta Villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

ol-CTies I J I nsífriii'ÍJiJvfl nb Bt.nittbi: truj» 
Por el presente se cita, llama y em

plaza á Joaquín Mas y Sánchez, natural 
de Crevillente, habitante en el año de 
1870 en Madrid, calle del Amor de Dios, 
nú.ñero 15, portería, de 3S años de edad, 
casado, para que en el preciso término 
de 30 dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el BOLET:N OFICIAL, se 

presente en este Juzgado á fin de recibir
le declaración en la causa que por la Escri
banía del que refrenda se sigue al Joa
quín por haberle ocupado una cédula de 
vecindad, expedida á favor de D. Maria
no Saenz Ilermüa; con apercibimiento 
de que jasado dicho término sin verifi
carlo, se dará á la causa el curso corres
pondiente, parándole el perjuicio que ha
ya lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 6 de Se
tiembre de 1873.-Romualdo de la Pi 
sa.—Por mandado de su señoría, Valen
tín- Ugalde. . 

AnH*]tiO fil!"» r.vulonl el ab 
Juzgado municipal de Caniljejat^ 

Se hallan detenidas en esta villa des
de el día tres del actual, dos vacas que 
han sido halladas en la jurisdicción de la 
misma. La persona ó personas que les 
pertenezcan pueden acudir á este Juzga
do, y acreditada la propiedad, le serán 
entregadas previo abono de gastos; ad
virtiéndose que si no se verificase asi en 
el término de un, mes, contado desde la 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 

O F I C I A L , se entenderá que su dueño re
nuncia á su posesión, disponiéndose de 
las jñismas. 

Canillejas 4 de Setiembre de 1S73.-
El.Juez municipal, Eugenio Linares.— 
Casiano Guijarro, Secretario. 

ícv,uf> tcí»8!'/rfin^ nb x ftH&oifid tít riid 
-on^l or ••• " • 
ai • :iirm$í Isol'.cnco al os if.uo J . I h fin 
Juzgado municipal de la Olmeda derlp 
-noo O R D O ns rtnfflolla. 

Por renuncia del qué la desempeñaba 
« e hulla vacante la plaza de Secretario de 
este Juzgido municipal: . <8?o | 

• I. I Los aspiran tes lá> d i c h a plaza dirigirán 
sus solicitudes .documentadas/ según so 
prescribe en el a T t . 12 del reglamento 
para la ejecución de la ley del poder judi
cial, :i este Juzgado dentro deipíazodc 
15 dias, contados desde el en queapafea-

•ca este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L . 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento, de los licitadores á dicha 
£lftxfeo%l!f noo ,oJlbi«nol \\t of» cl'lonq 

L.a- Olmedi d-* la Cebolla y Setiembre 
ü de 187-1 « E l Au-3Z municipal, Gabriel 
jSbfizJfesrRM 9bj^9fllvo1q rl sb e«J'nitib 
~ZM Í9 na oJ&ííuqsil' • I oí) I uni7 n • 7 
e>. Iinr.iarvoiq ^•::if» tA bh 081 ciiiab 
W j h i b i>? fliip itáJMtimm d)íqxf» 

.•bnftqeanoa huí ¿ict)iídtiq t 1 

Maheá 16lüe Setiembre de 1873. 

AYUNTAMIENTOS 1,. •/ 

Alcaldía popular de Algete. 

En la tarde del dia de ayer ha sido ha
llada en término de esta villa y propiedad 
del Sr. Duque de Sesto, una muía, pelo 
cervuno, de 16 á 17 años, alzada, seis 
cuartas y me lia y dos dedos, tuerta del 
^¿' izquierdo, pelos blancos en los costi
llares, con bn i cicatriz en la nalga dere
cha, destinada á la carga, de ignorada 
procedencia; y con el fin de que llegue á 
conocimiento de su dueño y pueda pasar 
á recogerla, previo abono de los gastos 
que ocasione, se publica el presente anun
cio; advVrtiendo qae por consecuencia del 
poco valor en que ha sido apreciada, pa
sados ocho dias desde la fecha de la pu
blicación del presente se enagenafá en 
púhlica subasta conservándose el so
brante, después de cubiertos los gastos, 
á disposición del propietario por el perio
do de tres meses. 

Algete (J de Setiembre de 1873.-El 
Alcalde, Jaime Méndez. 

•«o/afiolInVI I 

Alcaldía popular de Alcalá de henares. 

Algunos pueblos de este partido judi
cial sé hallan todavía en descubierto de 
lo que debieron satisfacer para atencio
nes carcelarias del mismo, en el .pasado 
año económico, á pesar dé las excitaciones 
que particularmente les han sido hechas, 
causando con eu morosidad g r a v e s per
juicios á los fondos municipales de .esta 
ciudad, que por atender áest i servicio, 
se ve precisado á desatender los suyos pro
pios: tal situación no es posible se s o s 
tenga ya por más tiempo,.y en esta aten
ción con.la tenia del Excmo. Sr. Gober
nador de la provincia, les dirijo por últi
ma vez esta nueva excitación, en la con
fianza de que en vista de ella se apresu
rarán los morosos á satisfacer sus descu
biertos por el pasado ejercicio; en la in
teligencia de que contra los que asi no lo 
hicieren en el término de 15 dias, conta
dos desde la inserción de este recuerdo 
en el B O L E T Í N O F I C I A L , se expedirán co
misiones de apremio.-Yo espero que nin
guno de los Ayuntamientos que resultan 
por solventar esta obligación, me dará el 
sentimiento de tener que apelar a medio 
tan ageno á mi carácter, pero que lo ha
ce necesario la apurada situación en que 
la morosidad de aquel jos coloca al de es
ta ciudad, por ser cabeza del partido. 

Alcalá de Henares 4 de Setiembre de 
1873. - Antonio Peydro. 

Oidoq incfael' •! r>a ? I M <ndn& ortíífl • ! 
Alcaldía popular de la Olmeda de la 

onmvnoo U B .eerSJMírV Y . cí hicO tooX 

Bajó-el pliego de condiciones que se 
hal a de manifiesto en la; Secretaría de 
este Aynntamientoy lo estará en el acto 

;de loaXr¿mates/fy poT¿eUtip/o de 75 pese
tas serarrienda eh esta villa arbitrio de 
-pesosry' medidas de usol voluntario, por 
•tiempo de nueve meses, ó sea desde l."de 
Octubre á 30 de Junio venidero. 

Los remates tendrán lag.ar en las'Oá-
8as consistoriales *le esta villa los días 11 
y 21 del actual, y hora de láeltrí'S de sus 
mañanas.! ] •'«•• 

Lo qow'R<f'onancia al piibüco l lauan-
-dóilttitaítóMsh ej-l tíos M ) *»' 'i f « " 

La Olmeda .Iw'Ilt'OíilidlIaPVMeSótiWtt-
biv> de I Í > ; : J . -!^<AkdlUe?'nlfJFrceilno Ace-

•üronoi» oi'i» obndmq sul urfoDJií obno) 
ctaodr. ve yb emi^tj i >viv enp ti»»ndld 

Alcatdia populade Torres. 
El Ayuntamiento de esta villa, e n vis. 

ta del acuerdo celebrado por el anterior 
y Junta municipal, asi como la cesión de 
los contribuyentes'de la misma, ha aco N 

dado sacar á pública subasta el arbitrio 
de peso y medida de uso voluntarlo pa r i 

los nueve meses restantes del año econó
mico «le 1S73 á 74, señalándose para sus 
remates los di3s 21 y 22 del corriente 
mes, á b s doce.de sus respectivas maña
nas, bajo el tipo y condiciones que se ha-
liarán de manifiesto en el acto de los re
mates. 

L o que se anuncia ni público llaman
do licitadores. 

Torres 8 de Setiembre de 1873.-El 
Alcalde, Bautista Isla. 

Monta de Piedad y Caja de Ahorros d 

Madrid . • 
Estado iie las operaciones verificadas t\ ¿. 

mingo 11 de Setiembre de 1873 en la CaiaA 
Ahorros. • J Q t 

i D g r r e s o s . 
N O M E R O B I M P O R T E D K - L A S I M P O S I C I O N E S . 

P.' de las 
Descalzas 

A u x i l i a r 
p r i m e r a . 

Auxiliar, 
se 

Totales... 

Impo
nentes 

por con
tinua

Nue
vos 

Total 
de 

importe 

en 

Impo
nentes 

por con
tinua impo impo

importe 

en 

ción nentes nentes Rs- vn. 

257 73 330 1.708-30 

90 2 
i 
92 MS'23 

72 
1 73 78-84 

llft 76 493 
¡ 

193.542 

mÍMBRO K IMPORTR DK LOS IlEIflTKCnÓS. 

—: r 

bn £89401 
nrVrl i i-

na o íd» 
i 

J PescsJzaj>.| 

a í f i til 

Rcintc 

qros por 

s a l d o . 

ib 0 1 1 

46 

ídem 

á 

cuenta 

i*«e til 
25 

Total 
de 

rcinte 
gros. 

\i 71 

Importe; 

en 

Rs. m. 

lorn Il u7 
118.215*84 

n.'v ia os 

Ha correspondido autorizar dichas 
operaciones á los Sres. Consejeros Don 
Rnmon María Cahtrava. - D. Pablo 
Abejón.—Marqués de Corvera.—D. JO* 
sé• Cristóbal S o m i . - D. Miguel Ma-
the t . -D . Nicolás Fernandez Pérez . -
D. Manuel Caviggioli. =»D. Faustino del 
Campo.-El Director Gerente, Braulio 
Antón Ramírez. 

nr.ibiu):'.¿ 99 . 
pol flí.-i HPobnoi Tu?. W f fO 

L A SUERTE, 

SOCIEDAD ESPECIAL Mf.N'Er.A. 

Por segunda vez se requiere al p-^o0 

del dividendo pasivo nún. 5 de este 
tofittfáé 50:) rs. pnr acción, á la Sra. M : i r ' 
quesi de h 'Vüueña, p r ún:i ac"fon; 
Javier Azpiroz, por media; D. Anacleto 
Apéstegui, por un cu.r t\ y D. Manad 
Madrid Da vi h, por ot?¿», Quienes harán 
efectivas las cuntid -dos que les c-rr¿s-

'pondttri, rnas los gastos'de amm«''^. n I 

Tesorero D. Ju <n R. Cr-stel'^n^s. F , r ' r ' 
j'>s. M), p r M i c i r v i l . eti ru-.Iquier din no Te-
hado, . ieoncea ét&M din. 

MUdt íd .^de 8Wtemf)r:> de T L 7?.-EÍ 

Presidédte, Mí.'tiüel dé Vt^h-12 X C 

OFICINA abiií<páiri«b»W' .JiasriCio. 
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